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FIN PROCESO SELECTIVO 

En las bases de la convocatoria del PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO 
COMO PERSOI\JAL LABORAL TEMPORAL EN LA ErvlBAJADA DE ESPAÑA EN 
BELGRADO CON LA CATEGORIA DE CHÓFER publicada el día 17 de octubre de 2019 
se establecía en la página 5 que dicho proceso selectivo o el contrato consecuencia 
del primero tenía una duración determinada ("durante la baja por enfermedad de 
actual conductor d. Ivan Markovic"), por tanto una vez producida el alta de este 
trabajador el proceso selectivo llega a su~-- --..;;:" 
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